
EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del ROFRJ, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, se hacen públicos los acuerdos adoptados por el Pleno Corporativo celebrado el 27 de febrero de 2009.

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Es aprobada, por unanimidad, el acta de la sesión anterior celebrada el día 15 de diciembre de 2008.

SEGUNDO.- CORRECCIÓN ERRORES ACUERDO SESIÓN 10.11.2008.

Visto el error material detectado en el acta de la sesión celebrada el pasado día 10 de noviembre de 2008, punto cuarto, consistente en la clasificación económica de dos de las partidas objeto de suplemento.

Considerando que se ha verificado la realidad del error mencionado y que las Administraciones Públicas pueden, en cualquier momento, rectificar de oficio los errores materiales, aritméticos o de hecho que padezcan sus actos.

Visto el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La Corporación, por unanimidad, acuerda:
1. Aprobar la rectificación del acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2008, punto cuarto del orden del día, de forma que, donde dice: <<1.466 A otras entidades que agrupen municipios>>, debe decir: <<4.466 A otras entidades que agrupen municipios>>. Y donde dice: <<4.22201 Prensa, libros y revistas>>, debe decir: <<4.22001 Prensa, libros y revistas >>

2. Todas las referencias efectuadas en el expediente nº 04/08 de modificación de créditos dentro del Presupuesto de 2008 a las partidas 1.466 y 4.22201, se entenderán efectuadas a las partidas 4.466 y 4.22001, respectivamente.

TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS, EN PARCELA CTRA. DE LOGROÑO Nº 2, R. CATASTRAL 6176901WM3967N Y PLAZA DONANTES DE SANGRE.

Redactada la Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Navarrete, en la parcela Carretera de Logroño nº 2, referencia catastral 6176901 WM3967N y en la Plaza Donantes de Sangre, por el Arquitecto D. Jesús Ramos Martínez.

Informada favorablemente por el Aparejador municipal y por Secretaría conforme preceptúan los artículos 54.1.b), del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 173.1.b) del ROFRJ, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y 3.b) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Vistos los artículos 104 a 106, en relación con el 87 y siguientes de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTULR); 126 y ss. del Reglamento de Planeamiento y 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

La Corporación, por unanimidad de los nueve miembros presentes y, por tanto, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros que la componen, acuerda: 

1. Aprobar inicialmente la Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Navarrete, en la parcela Carretera de Logroño nº 2, referencia catastral 6176901 WM3967N y en la Plaza Donantes de Sangre.

2. Someterla a información pública mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de La Rioja por plazo de un mes, quedando el expediente, durante dicho período, a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, pudiendo deducir las alegaciones pertinentes. Asimismo, se insertará en el periódico La Rioja por ser uno de los de mayor circulación de la provincia.

NAVARRETE, a 3 de marzo de 2009
El Alcalde, pd.,

El 1er Teniente de Alcalde,

Fdo.: Julián Olagaray Cillero
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